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10.000 12.000 12.240,00 0,051
12.000 14.000 14.285,71 0,050
14.000 16.000 16.333,33 0,049
16.000 18.000 18.382,97 0,048
18.000 20.000 20.434,78 0,047
20.000 25.000 25.555,55 0,046
25.000 30.000 30.681,81 0,045
30.000 35.000 35.813,95 0,044
35.000 40.000 40.952,38 0,043
40.000 50.000 51.219,51 0,042
50.000 65.000 66.625,00 0,041
65.000 80.000 82.051,28 0,040
80.000 100.000 102.631,57 0,039

100.000 120.000 123.243,24 0,038
120.000 140.000 143.888,88 0,037
140.000 180.000 185.142,85 0,036
180.000 200.000 205.882,35 0,035
200.001 0,034

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la 
Prestación del Servicio de Alcantarillado.

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades con-
tenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitu-
ción Española, en los artículos 105 y 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 20.4.r) en relación con los artículos 15 
a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la Tasa por Prestación del Servicio de Alcantarillado 
que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2º.- Hecho imponible.

1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa:

a) La actividad municipal técnica y administrativa, 
tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias 
para autorizar la acometida a la red de alcantarillado 
municipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de 
excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través 
de la red de alcantarillado municipal, y su tratamiento 
para depurarlas.

2.- No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, 
declaradas ruinosas o que tengan la condición de 
solar o terreno.

Artículo 3º.- Sujeto pasivo.

1.- Serán sujetos pasivos, en concepto de contribu-
yentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades 
a que se refiere el artículo 36 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de concesión de licencia de 
acometida a la red, el propietario, usufructuario o 
titular del dominio útil de la finca.

b) En los casos de prestación de servicios del número 
1.b) del artículo anterior, los ocupantes o usuarios 
de las fincas del término municipal beneficiarias de 
dichos servicios, cualquiera que sea su título: propie-
tarios, usufructuarios, habitacionistas, arrendatarios 
o, incluso, de precario.

2.- En todo caso, tendrá la condición de sujeto pasivo 
sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o 
locales, el propietario de estos inmuebles, quien podrá 
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o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 43 de la reiterada Ley 
General Tributaria.

Artículo 5º.- Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión 
de la licencia o autorización de obras de acometida a 
la red de alcantarillado se exigirá con carácter único, 
por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 
80,00 euros.

repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los 
respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4º.- Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones 
tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurí-
dicas a que se refieren los artículos 42 y 43 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

2.- Serán responsables subsidiarios los administra-
dores de las sociedades y los síndicos, interventores 

2.- La cuota tributaria a exigir por prestación de los servicios de alcantarillado y depuración será la siguien-
te:

Epígrafe Descripción Tarifa bimestre
1 Viviendas 4,00 Euros

2
Alojamientos (Hoteles, pensiones, centros hospitalarios y similares). 
Por cada unidad de Alojamiento. 4,00 Euros

3

Comercios en General y Locales Comerciales, Oficinas, Despachos 
Profesionales y Entidades Bancarias.
Menos de 100 metros2………… 6,00 Euros
Mas de 100 metros2……..…… 8,00 Euros

4

Comercios de alimentación y espectáculos. Restaurantes, Bares, 
Cafeterías, Tabernas y similares.
Menos de 100 metros2………… 8,00 Euros
Mas de 100 metros2…….……… 10,00 Euros

5

Otros locales industriales o mercantiles no expresamente tarifa-
dos.
Menos de 100 metros2………… 10,00 Euros
Mas de 100 metros2…….……… 12,00 Euros

Se entenderá por vivienda la destinada a domicilio de carácter familiar y alojamientos que no excedan de 
diez plazas. 

Las cuotas correspondientes a comunidades de propietarios, garajes y otros usos se asimilarán al epígrafe 1 
de viviendas.

Se entenderá por Alojamientos aquellos locales de convivencia colectiva no familiar, entre los que se inclu-
yen los hoteles, pensiones, residencias, centros hospitalarios, colegios y demás centros de naturaleza análoga, 
siempre que excedan de diez plazas. 

El epígrafe 3 comprenderá Comercios en General y Locales Comerciales, Oficinas, Despachos Profesionales 
y Entidades Bancarias, así como cualquier otro de naturaleza análoga. En el caso de despachos profesionales 
si la oficina o establecimiento se halla ubicado en la misma vivienda, sin separación, se aplicará únicamente la 
tarifa correspondiente a vivienda.

El epígrafe 4 comprenderá, además de los comercios propios de alimentación y espectáculos, cines, teatros, 
salas de fiesta, discotecas, salas de bingo y similares.
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4.- No obstante lo dispuesto en el punto anterior, el 
devengo de esta modalidad de la Tasa se producirá 
con independencia de que se haya obtenido o no la 
licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación 
del expediente administrativo que pueda instruirse 
para su autorización.

Artículo 8º.- Declaración, liquidación e ingreso.

1.- Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyen-
te, formularán las declaraciones de alta y baja en el 
censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que 
media entre la fecha en que se produzca la variación 
en la titularidad de la finca y el último día del mes 
natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán 
efecto a partir del siguiente bimestre natural al de 
presentación de la declaración acompañado de los 
documentos justificativos. 

La inclusión inicial en el censo se producirá de 
oficio, una vez concedida la licencia de acometida 
a la red. 

2.- No obstante tratarse de una tasa de devengo 
periódico, la liquidación y cobro de las cuotas será 
bimestral mediante recibo derivado de la matrícula. A 
tal fin, el Ayuntamiento confeccionará cada bimestre 
un padrón o matrícula de todos los contribuyentes 
afectados por la tasa, en el que además de todos los 
datos necesarios y suficientes para la identificación 
de éstos, figurará la cuota bimestral que les corres-
ponde satisfacer. 

Artículo 9º.- Normas de gestión.

Los sujetos pasivos, contribuyentes o sustitutos, 
están obligados a presentar declaraciones de alta y baja 
en el padrón, así como declaraciones de modificación 
cuando se produzca cualquier alteración de orden 
físico, jurídico o económico que tenga relevancia en 
la determinación de la cuota de la Tasa, practicándose 
a continuación por la Administración la liquidación 
que corresponda.

Cuando el Ayuntamiento tenga conocimiento, 
por procedimientos de inspección Tributaria, de la 
existencia de circunstancias determinantes del alta o 
baja en el padrón, o que supongan modificación de 
los datos necesarios para la correcta liquidación de la 
Tasa, procederá a la inclusión del Obligado Tributario 
en el censo y, en su caso, a dictar las liquidaciones 
oportunas en función de las circunstancias descubier-
tas, sin perjuicio de la realización o prosecución, si ha 

Artículo 6º.- Exenciones y bonificaciones.

No se concederá bonificación o exención alguna 
en la exacción de la tasa, salvo las que vengan es-
tablecidas por disposiciones con rango de ley o por 
Tratados Internacionales.

Artículo 7º.- Devengo y periodo impositivo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir 
cuando se inicie la actividad municipal que constituye 
su hecho imponible, en los siguientes términos:

1.- Los servicios de evacuación de excretas, aguas 
pluviales, negras y residuales, y su depuración tienen 
carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio 
que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas 
en que exista alcantarillado, siempre que la distancia 
entre la red y la finca no exceda de cien metros, y 
se devengará la tasa aún cuando los interesados no 
procedan a efectuar la acometida a la red.

2.- Para el supuesto de concesión de licencia de 
acometida a la red se devenga la tasa y nace la obli-
gación de contribuir desde que se inicie la actividad 
municipal que constituye el hecho imponible regulado 
en el artículo 2.1.a) de esta Ordenanza, entendiéndose 
iniciada la misma en la fecha de presentación de la 
oportuna solicitud de la licencia de acometida a la 
red de alcantarillado, si el sujeto pasivo la formulase 
expresamente.

3.- Para el supuesto de la prestación de los servicios 
regulados en el artículo 2.1.b) de esta Ordenanza, 
tratándose de una tasa de devengo periódico, ésta se 
devenga el día uno de enero de cada año y el periodo 
impositivo comprenderá el año natural, salvo en los 
supuestos de inicio o cese en el uso del servicio, en que 
el periodo impositivo se ajustará a esta circunstancia 
prorrateándose la cuota por bimestres naturales, en 
los siguientes términos:

a) En los supuestos de alta, una vez autorizada la 
acometida a la red de alcantarillado y practicada la 
liquidación correspondiente, desde el bimestre en 
que tenga lugar la efectiva acometida a la red hasta 
el 31 de diciembre del ejercicio.

b) En el supuesto de baja, una vez solicitada por 
el sujeto pasivo, producirá efectos en el siguiente 
bimestre natural.
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7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y en el artículo 57 y Sección 2ª y 3ª 
del Capítulo III del Título I del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, establece la tasa por cementerios 
municipales, que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal y cuyas normas se ajustan a lo prevenido en el 
citado Texto Refundido y con carácter subsidiario a 
los preceptos de la Ley 8/1989, de 13 de abril sobre 
Tasas y Precios Públicos. 

Artículo 2º.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la pres-
tación de los servicios de los Cementerios Munici-
pales, tales como asignación de espacios para ente-
rramientos; permisos de construcción de panteones 
o sepulturas; ocupación de los mismos; reducción, 
incineración; movimiento de lápidas; colocación de 
lápidas, verjas y adornos; conservación de los espacios 
destinados al descanso de los difuntos, concesiones 
de nichos para su utilización temporal o perpetua, 
inhumaciones y exhumaciones, traslados, expedición 
de licencias de traslados y títulos sobre derechos 
funerarios, y cualesquiera otros que, de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento de Policía Sanitaria 
mortuoria y legislación concordante sean procedentes 
o se autoricen a instancia de parte.

Artículo 3º.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas 
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria solicitantes de la concesión o de 
la prestación del servicio, y, en su caso, los titulares 
de la autorización concedida.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sus-
titutos del contribuyente las empresas funerarias 
legalmente establecidas que actúen en nombre de 
aquellos.

Artículo 4º.- Responsables.

Responderán solidariamente de las obligaciones 
tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurí-
dicas a que se refieren los artículos 42 y 43 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores 

lugar, de las actuaciones inspectoras correspondientes 
y, si concurrieran motivos para ello, de la apertura 
de expediente sancionador.

El resto de cuestiones relativas a la gestión e ins-
pección del presente tributo se atenderá a lo previsto 
en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento General de las actua-
ciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos.

Artículo 10º. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infrac-
ciones tributarias, así como las sanciones que a las 
mismas correspondan en todo caso, se aplicarán 
las normas contenidas en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y en el Real Decreto 
2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento general del régimen sancionador 
tributario

Disposición Adicional. Modificaciones de la ta-
sa.

Las modificaciones que se introduzcan en la re-
gulación de la Tasa, por las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes 
o disposiciones, y que resulten de aplicación directa, 
producirán, en su caso, la correspondiente modifica-
ción tácita de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición final.

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro 
de la presente Ordenanza en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife entrará en 
vigor y comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero 
siguiente, continuando en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de cemen-
terios municipales.

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades en uso 
de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4.1.a)-b) y 106 de la Ley 


